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CONVENCIÓN DE LOS DERERECHOS DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS

¿SABÉIS QUÉ SON LOS DERECHOS?
LOS DERECHOS SON UN GRUPO DE FACULTADES Y GARANTÍAS QUE ASEGURAN EL RESPETO DE LAS PERSONAS Y LA PROTECCIÓN DE SU DIGNID

Artículo 1. Propósito.

¿Qué quieren los estados partes?
Promover  y  proteger  los  derechos,  la  libertad  y  la 
dignidad  de  las  personas  con  discapacidad  física, 
mental, intelectual y sensorial para la participación social 
en igualdad

Artículo2: Comunicación.

La comunicación:  El lenguaje incluye el habla, la 
lengua y la comunicación de signos no verbal´.
La discriminación que impida la realización de los 
derechos políticos, económicos, sociales y culturales 
por ser una persona con discapacidad.
Los ajustes  adaptaciones adecuados para 
garantizar los derechos de las personas en igualdad 
de condiciones.l
Diseño  es  realizar  productos,  universales  y   para 
todas las personas.

Artículo 3. Principios generales.

Ideas importantes
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía 
individual,  incluida  la  libertad  de tomar  las  propias 
decisiones, y la independencia de las personas.
b) La no discriminación,.
c)La participación.
d)Lla inclusión en la sociedad.
d)El respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas  con  discapacidad  como  parte  de  la 
diversidad y la condición humanas.

Artículo 4. Obligaciones generales.

Los estados se comprometen a promover normas para 
proteger  los  derechos  de  esta  convención,  y  cambiar 
todas las  normas  que discriminen a  las  personas  con 
discapacidad.

Artículo 5. Igualdad y no discriminación. Artículo 6. Mujeres con discapacidad. 

Reconocen  que  las  mujeres  y  niñas  con 
discapacidad,  estan sujetas  a  múltiples  formas  de 
discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas 
para   asegurar   los  derechos  y  libertades 
fundamentales.

Artículo 7. Niños y niñas con discapacidad. 

Planificarán las mejoras adecuadas para proteger los 
derechos  y  libertades  de  niños  y  niñas  con 
discapacidad en igualdad de condiciones.

Artículo 8. Toma de conciencia.

Los Estados sensibilizarán a la sociedad,  en el respeto 
de  los  derechos  y  la  dignidad  de  las  personas  con 
discapacidad.

Artículo 9. Accesibilidad.

Eliminando  las  barreras  para  vivir  independiente  y 
participar en la sociedad en igualdad de condiciones. Artículo 10. Derecho a la vida.

Artículo 11. Situaciones de riesgo y emergencias 
humanitarias.

Los  estados  protegerán  a  las  personas  en  con 
discapacidad  en  inundaciones,  terremotos, 
huracanes, o guerras....

Artículo 12. Igual reconocimiento como persona ante 
la ley. 

Artículo 13. Acceso a la justicia. Artículo 14. Libertad y seguridad de la persona. Artículo 15. Protección contra la tortura y otros 
tratos  o  penas  crueles,  inhumanos  o 
degradantes.

Artículo  16.  Protección  contra  la  explotación,  la 
violencia y el abuso.

Artículo 17. Protección de la integridad personal. Artículo  18.  Libertad  de  desplazamiento  y 
nacionalidad.

Artículo  19.  Derecho  a  vivir  de  forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. 

Artículo 20. Movilidad personal.

Artículo 21. Libertad de expresión y de opinión y 
acceso a la información.

Artículo 22. Respeto de la privacidad. Artículo 23. Respeto del hogar y de la familia. Artículo 24. Educación.

Artículo 25. Salud Artículo 26. Habilitación y rehabilitación. Artículo 27. Trabajo y empleo. Artículo  28.  Nivel  de  vida  adecuado  y  protección 
social.

Artículo  29.  Participación  en  la  vida  política  y 
pública.

Artículo 30. Participación en la vida cultural, las 
actividades  recreativas,  el  esparcimiento  y  el 
deporte.

Artículo 31. Recopilación de datos y estadísticas. Artículo 32. Cooperación internacional.

Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales. Artículo  34.  Comité  sobre  los  derechos de las 
personas con discapacidad. 
Artículo  35.  Informes  presentados  por  los 
Estados Partes.
Artículo 36. Consideración de los informes.
Artículo  37.  Cooperación  entre  los  Estados 
Partes
y el Comite.
Artículo  38.  Relación  del  Comité  con  otros 
órganos.
Artículo 39. Informe del Comite.

Artículo 40. Conferencia de los Estados Partes. Artículo 41. Depositario (Secretario de las Naciones 
Unidas).

Artículo 42. Firma
Artículo 43. Consentimiento en obligarse.
Artículo  44:  Organizaciónes  regionales  de 
integración.

Artículo 45. Entrada en Vigor.
La  convención  comienza  a  cumplirse  un  mes 
después de ser firmada por veinte países.
La  Convencición  sobre  los  Derechos  
de  las  personas  con  Discapacidad 
entró en vigor en España el 3 de Mayo  
de 2008

Artículo 46. Reservas.
Artículo 47. Enmiendas.
Artículo 48. Denuncias.

Artículo 49. Formato accesible.
Artículo 50: Textos autenticos.
El texto de la convención en otros lenguajes como el 
español.  El  frances  o  el  inglés,  serán  igualmente 
auténticos.

rahm
Cuadro de texto
Convención de los derechos de las personas discapacitadas
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